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ARTICULO 292 DEL C.G.P.

Referencia:
Accionante:
Accionado:
Vinculados:

Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela
Jaime Edilberto Palacio Galvis
Banco Davivienda
Superintendencia Financiera de Colombia
Defensor del Consumidor Financiero de Banco Davivienda
Delta Bolívar
76-001 -43-03-001 -2019-00068-00.
Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El suscrito Secretario General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN a DELTA BOLIVAR, dentro de la presente acción de 
tutela, se fija el presente:
Para los fines pertinentes, me permito comunicarle, que dentro de la Tutela de la referencia se dictó 

Sentencia de Tutela No. 068 de fecha 11 de Abril de 2019, que en lo pertinente reza: 
u(...RESUELVE: PRIMERO.- TUTÉLASE el derecho fundamental de petición al accionante, señor 

JAIME EDILBERTO PALACIO GALVIS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO.- ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior que el BANCO DAVIVIENDA S.A., a través 

del señor FERNANDO GRISALES VALENCIA, en su calidad de Representante Legal para Efectos 

Judiciales, o quien haga sus veces; dentro de las cuarenta v ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de la presente providencia, si aún no lo ha hecho, ponga en conocimiento del accionante 

JAIME EDILBERTO PALACIO GALVIS, la respuesta al derecho de petición que le fuera impetrado 

por este el pasado 27 de noviembre de 2018, dirigido a la dirección que el actor indicó en el escrito 

petitorio, es decir, la calle 44 N U 4 - 71 barrio la flora, misma que corresponde al escrito de tutela. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE ésta decisión a las partes en la forma y términos previstas en el artículo 

30 del decreto 2591 de 1991. REMÍTASE el presente expediente a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión, dentro del término consagrado en el inciso 2o del artículo 31 del Decreto 

2591 de 1991, en caso de no ser impugnado este fallo. NOTIFIQUESE EL JUEZ, JORGE HERNÁN 

GIRÓN DÍAZ... ’.

Se fija el presente aviso en la cart^et^oéj^ sécret^ría de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias por el t^ri^fno j ;igííi, h<W 22 de Abril de 2019 desde las 8:00
a.m. hasta las 5:00 p.m. !¡ § Y Y
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Santiago de Cali, 12 de Abril de 2019.

Referencia:
Accionante:
Accionado:

Vinculados:

Radicación;
Despacho:

Acción de Tutela
Hernando de Jesús Osorío Idarraga.
Secretaría de Tránsito Municipal Cali.
Tesorería General del Municipio de Santiago de Cali.
Ministerio de Transporte.
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal Subdirección de 
Tesorería Municipal Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo del 
Municipio de Santiago de Cali.
001-2019-00069-00.
Juzgado 001 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Calí.

El suscrito Secretario General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN del Señor HERNANDO DE JESÚS OSORIO 
IDARRGA, dentro de la presente tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole en conocimiento al Señor HERNANDO DE JESÚS OSORIO IDARRGA, que mediante 
Sentencia de Tutela No. 069 de fecha 11 de Abril del 2019, el juzgado PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI Y...) RECHÁZASE por improcedente la 
presente acción de tutela, amparo solicitado de la presente acción de tutela instaurada por el señor
HERNANDO DE JESÚS OSORIO IDARRGA, en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO 
MUNICIPAL DE CALI (...)"

Se fija el presente aviso en la cartelera de la secretaria de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias por el término de un (1) día, hoy 22 de Abril de 2019 desde las 8:00 
a.m. hasta las 5:00 p.m.
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